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invitación a los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado de Chihuahua, celebrará Sesión Solemne el día 18 de septiembre del 2013, a las 
11:00 horas, dentro del marco de los festejos del Cuadragésimo Aniversario de la fundación del Colegio de Bachilleres de Chihuahua, 
declarándose para tal efecto Recinto Oficial del Poder Legislativo, el Gimnasio de esa Institución, ubicado en el Boulevard Díaz Ordaz y 
Calle Libertad S/N, de esta Ciudad.

Pág. 4831
-0-

PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública  SH/033/2013 BIS relativa a la adquisición de sustancias químicas y materiales para los laboratorios 
forenses, requeridos por la Fiscalía General del Estado.            
Pág. 4832

-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública  SH/034/2013 BIS relativa a la adquisición de equipo para laboratorios requerida por la Secretaría 
de Educación, Cultura y Deporte para el Instituto Tecnológico de Cuauhtémoc.         
Pág. 4833

-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública  SH/043/2013 relativa a la adquisición de consumibles para bombas de infusión de dos canales 
con equipo en comodato y renta de perfusores, para los hospitales: Central, Infantil, General de Juárez, Regional de Jiménez, Gineco 
Obstetricia de Parral, de la Mujer de Juárez y Gineco Obstetricia de Cuauhtémoc, Unidades Hospitalarias dependientes del Instituto 
Chihuahuense de Salud.

Pág. 4834
-0-

PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
ACUERDO mediante el cual se crea la Sala Civil Regional con residencia en Hidalgo del Parral, Chih.      Pág. 4835

-0-

ACUERDO mediante el cual se crea la Sala Penal Regional con residencia en Hidalgo del Parral, Chih.      Pág. 4836
-0-

CONVOCATORIA Núm. 2/13 mediante la cual se convoca al Exámen Público de Oposición para la integración de la terna que se 
someterá a consideración del H. Congreso del Estado, para la elección de un Magistrado para la Sala Civil Regional con residencia en 
Hidalgo del Parral, Chih.             Pág. 4837

-0-

CONVOCATORIA Núm 3/13 mediante la cual se convoca al Exámen Público de Oposición para la integración de la terna que se someterá 
a consideración del H. Congreso del Estado, para la elección de un Magistrado para la Sala Penal Regional con residencia en Hidalgo 
del Parral, Chih.              Pág. 4838

-0-

CONVOCATORIA Núm 4/13 mediante la cual se convoca al Exámen Público de Oposición para la integración de la terna que se someterá 
a consideración del H. Congreso del Estado, para la elección de un Magistrado para la Primera Sala Penal Regional con residencia en 
Juárez, Chih.             Pág. 4839

-0-

CIRCULAR 13/13 mediante la cual se decreta declarar con el carácter de inhábil las labores de los Tribunales y Oficinas Administrativas 
en Cd. Juárez, Chihuahua, a partir de las catorce horas del día doce de septiembre de dos mil trece y las correspondientes al trece de los 
corrientes, debido a las condiciones climatológicas adversas presentadas en esa Ciudad.      Pág. 4840

-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 4847 a la Pág. 4899

-0-

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l



PERIODICO OFICIAL Sábado 14 de septiembre del 2013.4830  

CHIHUAHUA, CHIH., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013

FE DE ERRATAS AL DECRETO NO. 1316/2013 XI P.E., APROBADO EN FECHA 17 DE JULIO DE 2013 Y 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 67, DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2013.

DECRETO No. 1316/2013 XI P.E.

Dice:

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ejecutivo Estatal, para que enajene a título gratuito a favor del Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos de Chihuahua, un bien inmueble ubicado en la reserva Plazuela de Acuña en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, con superficie de 100,000.00 metros cuadrados, el cual obra debidamente registrado 
en mayor superficie a favor de Gobierno del Estado, bajo la inscripción 68, a folio 69 del libro 4943, de la Sección 
Primera, del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Bravos; el polígono se encuentra delimitado por los 
siguientes lados, rumbos, distancias y colindancias:

LADO RUMBO DISTANCIA MTS COLINDANCIAS
1-2 S 06º17’09” W         400.75 Gobierno del Estado
2-3 S 88º35’23” W     251.79 Calle del Aire
3-4 N 06º17’09” E         400.80 Calle Propuesta
4-1 N 88º36’03” E         251.78 Gobierno del Estado

SUPERFICIE TOTAL=  100,000.00 METROS CUADRADOS

ARTÍCULO SEGUNDO.- El inmueble en cuestión se destinará para la construcción de las instalaciones del plantel 
del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos de Chihuahua, debiendo terminar la obra de construcción en un 
plazo no mayor de dos años, en caso de no cumplir con el destino señalado, o bien, no concluir dicha obra dentro del 
plazo señalado, el bien se revertirá al patrimonio del Estado de Chihuahua.

Debe decir:

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ejecutivo Estatal, para que enajene a título gratuito a favor del Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Chihuahua, un bien inmueble ubicado en la reserva Plazuela de 
Acuña en Ciudad Juárez, Chihuahua, con superficie de 100,000.00 metros cuadrados, el cual obra debidamente 
registrado en mayor superficie a favor de Gobierno del Estado, bajo la inscripción 68, a folio 69 del libro 4943, de la 
Sección Primera, del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Bravos; el polígono se encuentra delimitado 
por los siguientes lados, rumbos, distancias y colindancias:

LADO RUMBO DISTANCIA MTS COLINDANCIAS
1-2 S 06º17’09” W         400.75 Gobierno del Estado
2-3 S 88º35’23” W     251.79 Calle del Aire
3-4 N 06º17’09” E         400.80 Calle Propuesta
4-1 N 88º36’03” E         251.78 Gobierno del Estado

SUPERFICIE TOTAL=  100,000.00 METROS CUADRADOS

ARTÍCULO SEGUNDO.- El inmueble en cuestión se destinará para la construcción de las instalaciones del plantel del 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Chihuahua, debiendo terminar la obra de construcción 
en un plazo no mayor de dos años, en caso de no cumplir con el destino señalado, o bien, no concluir dicha obra 
dentro del plazo señalado, el bien se revertirá al patrimonio del Estado de Chihuahua.

A T E N T A M E N T E
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. DIP. 
GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA. Rúbrica.

FE DE ERRATAS
H. CONGRESO DEL ESTADO
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  1368/2013 XIII P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU DECIMOTERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, con la invitación a 
los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado de Chihuahua, celebrará Sesión Solemne el día 18 de septiembre del 
2013, a las 11:00 horas, dentro del marco de los festejos del Cuadragésimo Aniversario de la fundación del Colegio 
de Bachilleres de Chihuahua, declarándose para tal efecto Recinto Oficial del Poder Legislativo, el Gimnasio de esa 
Institución, ubicado en el Boulevard Díaz Ordaz y Calle Libertad S/N, de esta Ciudad.

T R AN S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes 
de septiembre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. RÉNE FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ CUÉLLAR. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. AMELIA CÁZARES ESPARZA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de septiembre del año 
dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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Rúbrica
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
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LORENZO ALFREDO PINELA LOZOYA       3463-70-72-74
-0-

LUIS GUTIERREZ ESTAVILLO       3462-70-72-74
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 

JUDICIALES Y DIVERSOS

KATHARINA HIEBERT HEINRICHS  3684-74-76
-0-
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NICOLAS GONZALEZ REYES       3472-70-72-74
-0-

BBV BANCOMER       3486-70-72-74
-0-

INMOBILIARIA CONDAK 1336                       3485-70-72-74
-0-
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CONDAK PULTE, S. DE R.L. DE C.V.                        3480-70-72-74
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SAUL HUMBERTO GALLEGOS MENCHACA.                        3479-70-72-74
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CONDAK PULTE, S. DE R.L. DE C.V 742.                        3481-70-72-74
-0-

JAVIER BUSTILLOS RODRIGUEZ                       3511-70-72-74
-0-
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INMOBILIARIA DOBLE B                             3477-70-72-74
-0-

MIGUEL ANGEL MONTAÑEZ CASTRO       3482-70-72-74
-0-
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CONDAK PULTE, S. DE R.L. DE C.V. 855       3478-70-72-74
-0-

INMOBILIARIA CONDAK , S. DE R.L. DE C.V. 695      3476-70-72-74
-0-
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CREDI CASAS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.      3475-70-72-74
-0-

DANIEL VILLANUEVA PIÑA       3506-70-72-74
-0-

GILBERTO ARMENDARIZ GOMEZ 3683-74-76
-0-
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SILVIA CRISTINA BELTRAN GALINDO                        3563-72-73-74
-0-

ALVARO CASTRO MARTINEZ                       3561-72-74
-0-

MANLIO LOPEZ BATIZ                       3566-72-74
-0-

BENITO ESCOBAR ACOSTA                       3551-72-74
-0-

AVISO NOTARIAL
SEGUNDO EN ORDEN
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JOSE GUILLERMO MALDONADO SOLORIO                       3564-72-74
-0-

SALVADOR LUGO ANGUIANO                           3562-72-74
-0-

ANTONIO BAEZA RAMOS                               3559-72-74
-0-

RASARIO MORALES CANO                      3567-72-74
-0-

PETRONILA NUÑEZ                                                     3568-72-74
-0-

SEGUNDO 
AVISO
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MARIA ELENA PONCE RAMIREZ                            3569-72-74
-0-

ENRIQUETA GASTELUM PAYAN                               3572-72-74
-0-

ANGELA SANCHEZ LOZANO                               3571-72-74
-0-
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LELIA RUTH SIQUEIROS TREVIZO                               3573-72-74
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

MARGARITA OLIVIA PORTILLO SIQUEIROS                           3574-72-74
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

MONICA AMALIA VAZQUEZ LOPEZ                                 3578-72-74-76
-0-

PORFIRIO DIAZ MONTOYA                                        3581-72-74
-0-
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TOMASA HERNANDEZ DE CHAVARRIA                                  3579-72-74
-0-

JOSE DE LA LUZ LUCERO ESTRADA                                  3577-72-74
-0-

JESUS LARA IRACHETA                                         3580-72-74
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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MA. CARMEN RODRIGUEZ BONILLA                                    3583-72-74
-0-

SONIA LOREYYN OLIVAS JAMES                                    3582-72-74
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

MARTHA JAIME PORTILLO                                        3585-72-74
-0-

RAMIRO MATHIEU RUIZ                                             3576-72-74
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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CLAUDIA ELIZABETH VARGAS RUBI                                   3584-72-74
-0-

MA. CONCEPCION CEDILLO VALENZUELA  3673-74-76
-0-

R U B É N H E R N Á N D E Z

SALVADOR ALBERTO ROBLES ARREDONDO 
3681-74-76

-0-
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DANIEL ALEJANDRO SOTO GINER                                  3587-72-74
-0-

LUIS ENRIQUE ESPINO AGUIRRE                                  3588-72-74
-0-

CRUZ RAMIREZ RAMIREZ                                 3594-72-74
-0-

MANUEL ALBERTO SOLIS PADRON                                 3592-72-74
-0-
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PEDRO HECTOR NUÑEZ CORONA                                 3589-72-74
-0-

SOLEDAD CAMPOS ALVARADO                                 3590-72-74
-0-

MARCELA AMADA PROAL SUZAN                                 3604-72-74
-0-

AARON ANGEL PIÑA MORA                                        3605-72-74
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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MARIA LIDIA ARENALES GONZALEZ                                 3608-72-74
-0-

MANUELA RODRIGUEZ VITAL                                     3591-72-74
-0-

MARIA TOMASA ROMERO ESCORZA                                3586-72-74
-0-

ARTURO ROMERO GONZALEZ                                3593-72-74
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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ELVA VAZQUEZ VALENZUELA                                  3609-72-74-76
-0-

HOMAR VENEGAS SAUZEDA                                  3610-72-74-76
-0-
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ROSA EMMA NAVARRETE MORALES                                 3595-72-74
-0-

MANUELA IVONNE LOPEZ SAUCEDO                                 3614-72-74
-0-

TERESA GABALDON LEYVA                                 3611-72-74
-0-

SANDRA PATRICIA CHGOYA RODRIGUEZ                            3619-72-74
-0-
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IGNACIO ORTIZ MARTINEZ                                 3620-72-74
-0-

PATRICIA RAMIREZ HERNANDEZ                                 3613-72-74
-0-

JORGE ALBERTO JAIME                                 3612-72-74
-0-
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JOSE GALLEGOS FIERRO                                         3615-72-74
-0-

IRENE MORALES LAGUNES                                         3621-72-74
-0-

CUAUHTEMOC GARCIA MATA                                         3616-72-74
-0-
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SAN JUANA CARDIEL MARTINEZ                                        3617-72-74
-0-

ARMANDO HERNANDEZ LEONCIO                                        3623-72-74
-0-

ELSA ELENA GARCIA YAÑEZ                                       3634-72-74
-0-
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EDUARDO ACEVEDO PRIETO                                       3622-72-74
-0-

AVISO NOTARIAL

De conformidad con el artículo 633 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, hago saber que ante la fe del suscrito Notario, 
se inició el trámite de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la 
señora JUANA GONZALEZ HERNANDEZ, el cual se asentó bajo 
el acta número 30,734 en el Libro de Actos Fuera de Protocolo 
Número 26 a cargo del suscrito Notario, compareciendo el hijo, 
quien justifico su parentesco y grado que lo unía con la autora de la 
sucesión y se cumplió con lo dispuesto por los artículos 559 y 560 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

Chihuahua, Chih., 4 de Septiembre de 2013

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO NUEVE. LIC. FRANCISCO DE 
ASIS GARCIA RAMOS. Rúbrica

JUANA GONZALEZ HERNANDEZ                                       3635-72-74
-0-

HENRY YOVANY CARRILLO VILLAFUERTE                          3633-72-74
-0-

MARIO ALBERTO HERMOSILLO PORRAS                          3637-72-74
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.
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CONCEPCION MORENO CABALLERO                          3624-72-74
-0-

SAMUEL ROBLES ALVIDREZ                          3632-72-74
-0-

RAUDEL MARTINEZ MENDOZA                               3636-72-74
-0-

BUENAVENTURA ANDAZOLA ANDAZOLA 3675-74-76
-0-
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JUAN LEOS MORALES                                      3618-72-74
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS                                      3649-72-74
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS                                      3650-72-74
-0-
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San Francisco del Oro, Chih., a 16 de agosto de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público que el C. 
JESUS MANUEL VILLALOBOS MURILLO, ha presentado 
ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del 
cual hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal 
ubicado en Barrio 20 de Noviembre, del fundo legal de 
esta población, con una superficie de 391.99 M2., con las 
siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 17.80 Mts. y linda con Carlos Olivas 
Al Sur mide 24.00 Mts. y linda con Terreno Municipal y Calle Proyecto
Al Este mide 14.00 Mts. y linda con Calle en Proyecto
Al Oeste mide 25.30 Mts. y linda con Terreno Municipal

La solicitud quedó registrada con el número 959 fojas 88 del 
libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 02:11 
horas del día 25 de julio de 2013. El presente edicto deberá 
publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días en el 
Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

JESUS MANUEL VILLALOBOS MURILLO 3537-72-74
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 08 de agosto de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público que la C. 
IRMA PATRICIA CARREON ONTIVEROS, ha presentado 
ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del 
cual hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal 
ubicado en Col. Hospital del fundo legal de esta población, 
con una superficie de 399.78 M2, con las siguientes medidas 
y colindancias.

Al Norte mide 23.00 Mts. y linda con tránsito público
Al Sur mide 22.98 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Este mide 16.60 Mts. y linda con Calle Hospital
Al Oeste mide 18.20 Mts. y linda con Terreno Municipal

La solicitud quedó registrada con el número 910 fojas 83 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
12:42 horas del día 28 de noviembre de 2012. El presente 
edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 
en 7 días en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

IRMA PATRICIA CARREON ONTIVEROS 3536-72-74
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 08 de agosto de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público que el C. 
CARLOS RAMON CARREON ONTIVEROS, ha presentado 
ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del 
cual hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal 
ubicado en Col. Zacatecas del fundo legal de esta población, 
con una superficie de 154.25 M2, con las siguientes medidas 
y colindancias.

Al Norte mide 18.40 Mts. y linda con calle sin nombre
Al Sur mide 18.40 Mts. y linda con Cancha Zacatecas
Al Este mide 09.15 Mts. y linda con Tránsito Público
Al Oeste mide 09.20 Mts. y linda con Terreno Municipal

La solicitud quedó registrada con el número 964 fojas 88 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
14:34 horas del día 08 de noviembre de 2013. El presente 
edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 
en 7 días en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

CARLOS RAMON CARREON ONTIVEROS     3538-72-74
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 14 de agosto de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público que el C. 
ESPERANZA MELENDEZ GARCIA y VICENTE MELENDEZ 
GARCIA, ha presentado ante esta Presidencia Municipal, un 
escrito por medio del cual hace formal denuncio de un lote 
de Terreno Municipal ubicado en Col. Magisterial del fundo 
legal de esta población, con una superficie de 527.87 M2, 
con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 14.00 Mts. y linda con Manuel Salcido
Al Sur mide 13.50 Mts. y linda con Ramón Soto
Al Este mide 38.60 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Oeste mide 37.90 Mts. y linda con Terreno Municipal

La solicitud quedó registrada con el número 937 fojas 86 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a 
las 10:00 horas del día 07 de febrero de 2013. El presente 
edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 
en 7 días en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

ESPERANZA MELENDEZ GARCIA y VICENTE MELENDEZ 
GARCIA         3541-72-74

-0-
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San Francisco del Oro, Chih., a 16 de agosto de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del 
Código Municipal, se hace del conocimiento público que 
la C. RUPERTA FLORENTINA HERRERA CANO, ha 
presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por 
medio del cual hace formal denuncio de un lote de Terreno 
Municipal ubicado en Calle Miguel Hidalgo, del fundo legal 
de esta población, con una superficie de 185.10 M2., con las 
siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 10.40 Mts. y linda con Tránsito Público
Al Sur mide 12.65 Mts. y linda con Tránsito Público
Al Este mide 14.95 Mts. y linda conTránsito Público
Al Oeste mide 14.15 Mts. y linda con Terreno Municipal

La solicitud quedó registrada con el número 962 fojas 88 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
13:32 horas del día 08 de agosto de 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días 
en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

RUPERTA FLORENTINA HERRERA CANO 3543-72-74
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 15 de agosto de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público que la C. 
JAEL BEATRIZ TALAMANTES CARAVEO, ha presentado 
ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del 
cual hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal 
ubicado en calle María Elena Perea de Col. Magisterial del 
fundo legal de esta población, con una superficie de 258.27 
M2, con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 22.00 Mts. y linda con tránsito público
Al Sur mide 20.50 Mts. y linda con José Talamantes
Al Este mide 10.90 Mts. y linda con Profa. María Elena Perea
Al Oeste mide 13.50 Mts. y linda con Terreno Municipal

La solicitud quedó registrada con el número 965 fojas 88 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
1:08 horas del día 15 de agosto de 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 
días en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

JAEL BEATRIZ TALAMANTES CARAVEO    3542-72-74
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 23 de agosto de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público que el C. 
RICARDO ANGEL CASILLAS RUIZ, ha presentado ante esta 
Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en 
Amp. Col. Magisterial del fundo legal de esta población, con 
una superficie de 275.00 M2, con las siguientes medidas y 
colindancias.

Al Norte mide 11.00 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Sur mide 11.00 Mts. y linda con Rodolfo Casillas Ruiz
Al Este mide 25.00 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Oeste mide 25.00 Mts. y linda con Andador

La solicitud quedó registrada con el número 966 fojas 88 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
13:36 horas del día 15 de agosto de 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días 
en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

RICARDO ANGEL CASILLAS RUIZ     3544-72-74
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 11 de marzo de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público que la C. 
CONSUELO MONTAÑEZ ARROYO, ha presentado ante 
esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual 
hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado 
en Barrio 5 de Mayo del fundo legal de esta población, con 
una superficie de 333.10 M2, con las siguientes medidas y 
colindancias.

Al Norte mide 23.40 Mts. y linda con Tránsito Público
Al Sur mide 20.25 Mts. y linda con Raúl Rodarte Luján 
Al Este mide 14.50 Mts. y linda con Tránsito Público
Al Oeste mide 16.35 Mts. y linda con Ascención Chavira

La solicitud quedó registrada con el número 952 fojas 87 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
13:00 horas del día 04 de marzo de 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 
días en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

CONSUELO MONTAÑEZ ARROYO   3625-72-74
-0-
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San Francisco del Oro, Chih., a 28 de agosto de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público que el C. 
EULALIO GARCIA GRANADOS, ha presentado ante esta 
Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en 
Barrio 15 de Mayo, del fundo legal de esta población, con 
una superficie de 131.25 M2., con las siguientes medidas y 
colindancias.

Al Norte mide 06.25 Mts. y linda con Carr. a Estadios
Al Sur mide 06.25 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Este mide 21.00 Mts. y linda conAurelio García
Al Oeste mide 21.00 Mts. y linda con Terreno Municipal

La solicitud quedó registrada con el número 974 fojas 89 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
13:00 horas del día 28 de agosto de 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días 
en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

EULALIO GARCIA GRANADOS 3627-72-74
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 28 de agosto de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del 
Código Municipal, se hace del conocimiento público que 
el C. JAIME HERRERA SAENZ, ha presentado ante esta 
Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en 
Barrio 15 de Mayo del fundo legal de esta población, con 
una superficie de 161.00 M2, con las siguientes medidas y 
colindancias.

Al Norte mide 07.00 Mts. y linda con Carr. a Estadios
Al Sur mide 07.00 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Este mide  23.00 Mts. y linda   con  Juan Corral
Al Oeste mide 23.00 Mts. y linda con Aurelio García

La solicitud quedó registrada con el número 973 fojas 89 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
11:50 horas del día 28 de agosto de 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días 
en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

JAIME HERRERA SAENZ   3626-72-74
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 09 de marzo de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público que la C. 
ANETH GABRIELA PORTILLO CARBAJAL, ha presentado 
ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del 
cual hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal 
ubicado en Barrio Inde del fundo legal de esta población, con 
una superficie de 285.00 M2, con las siguientes medidas y 
colindancias.

Al Norte mide 14.20 Mts. y linda con Alba Navarrete Solis
Al Sur mide 18.00 Mts. y linda con Angel Atilano
Al Este mide 17.60 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Oeste mide 19.00 Mts. y linda con Terreno Municipal

La solicitud quedó registrada con el número 948 fojas 87 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a 
las 11:43 horas del día 26 de febrero de 2013. El presente 
edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 
en 7 días en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

ANETH GABRIELA PORTILLO CARBAJAL   3628-72-74
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 27 de agosto de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del 
Código Municipal, se hace del conocimiento público que 
la C. SANDRA ESMERALDA SEGOVIA RAMIREZ, ha 
presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por 
medio del cual hace formal denuncio de un lote de Terreno 
Municipal ubicado en Barrio 5 de Mayo del fundo legal de 
esta población, con una superficie de 225.00 M2, con las 
siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 15.00 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Sur mide 15.00 Mts. y linda con Terreno Municipal 
Al Este mide 15.00 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Oeste mide 15.00 Mts. y linda con Calle sin nombre

La solicitud quedó registrada con el número 969 fojas 89 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
09:19 horas del día 26 de agosto de 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días 
en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

SANDRA ESMERALDA SEGOVIA RAMIREZ   3629-72-74
-0-
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San Francisco del Oro, Chih., a 15 de agosto de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del 
Código Municipal, se hace del conocimiento público que 
el C. CATALINO NICOLAS ONTIVEROS MUÑOZ, ha 
presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por 
medio del cual hace formal denuncio de un lote de Terreno 
Municipal ubicado en Calle Miguel Hidalgo, del fundo legal 
de esta población, con una superficie de 126.95 M2., con las 
siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 13.04 Mts. y linda con Alverto Armendáriz y 
Joaquín Villalobos. 
Al Sur mide 12.87 Mts. y linda con calle Miguel Hidalgo
Al Este mide 09.80 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Oeste mide 09.80 Mts. y linda con calle sin nombre

La solicitud quedó registrada con el número 963 fojas 88 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
13:44 horas del día 08 de agosto de 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días 
en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

CATALINO NICOLAS ONTIVEROS MUÑOZ 3631-72-74
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 28 de agosto de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público que el C. 
JESUS MANUEL OCON MORENO, ha presentado ante esta 
Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en 
Barrio 15 de Mayo del fundo legal de esta población, con 
una superficie de 86.90 M2, con las siguientes medidas y 
colindancias.

Al Norte mide 10.50  Mts. y linda con calle sin nombre
Al Sur mide  09.70 Mts. y linda con Oscar Franco García
Al Este mide   07.95   Mts. y linda   con  Francisco Mota
Al Oeste mide  07.65 Mts. y linda con Cjón. de Tránsito 
Público

La solicitud quedó registrada con el número 973 fojas 89 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
11:50 horas del día 28 de agosto de 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días 
en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

JESUS MANUEL OCON MORENO  3630-72-74
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

JOSE LUIS VARELA ENCINAS 3557-72-74
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

GABRIELA LEAL BERNAL   3558-72-74
-0-



PERIODICO OFICIAL Sábado 14 de septiembre del 2013.4876  

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

YESSICA GABRIELA RODRIGUEZ RIOS 3598--72-74
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

SAUL ROSAS ROBLES   3600--72-74
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

LARISA BELTRAN MARISCAL 3597--72-74
-0-

JESUS JOSE GUTIERREZ PEREZ  3596-72-74
-0-
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Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

SANTIAGO RODRIGUEZ ENRIQUEZ 3602--72-74
-0-

MARIA SALAIS MEDRANO  3601--72-74
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

MONICA GABRIELA TORRES ENRIQUEZ 3552--72-74
-0-

ANA CLAUDIA ALVAREZ GONZALEZ 3599--72-74
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.
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Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

MARIA TRINIDAD RAMOS CHAPARRO 3553-72-74
-0-

ALICIA SOTO CHAVEZ 3554-72-74
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

DIANA BERENICE PALMA GUERECA 3555-72-74
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

MARTIN ADRIAN PALMA GUERECA 3556-72-74
-0-
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EDGAR RENE GARCIA ARRIOLA 3687-74-76-78
-0-
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JESUS FEDERICO MARTINEZ ROCHA        3682-74-76
-0-

PEDRO RAMON VILLALOBOS  VILLALOBOS
3680-74-76

-0-
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CRISTINA PATRICIA  BETANCOURT HEREDIA
3679-74-76-78

-0-
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ALBERTO JOSE GONZALEZ QUIROZ 3670-74-76
-0-

EMILIO GUILLEN ANGUIANO 3668-74-76
-0-
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WILBERT NICOLAS MONTALVO 3667-74-76
-0-

VICTORIA EUGENIA LOZANO GUTIERREZ     3669-74-76
-0-
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BLANCA SONIA MINJARES VILLARREAL
3678-74-76-78

-0-
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LUIS MENDOZA DOMINGUEZ 3676-74-76
-0-

LEONEL LOYA RODARTE 3672-74-76
-0-

JOSE ESCOBAR ACOSTA 3674-74-76
-0-

OTONIEL ESTANISLAO CHAVEZ BALDERRAMA 3692-74-76
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.
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CONSULTORIA VISITAS DEL SOL S.A. 3699-74-77-80
-0-

MANUEL VILLALBA NEVAREZ 3693-74-76
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

ARACELY ROMERO RAIGOZA 3694-74-76
-0-
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RAUL CASTILLO ARMENDARIZ      3691-74-76
-0-

TOMAS ALMANZA ROBLES            3690-74
-0-

EMMA JORGE SANCHEZ           3688-74-76
-0-

OSCAR TENA MARQUEZ            3689-74-76
-0-
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JOSE CARLOS JAQUEZ JAQUEZ       3695-74-76
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

AMERICA LOYA ARMENDARIZ       3696-74-76
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

WENDY ORTEGA ACEVEDO       3697-74-76
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

ADELA TENA MANRIQUEZ       3698-74-76
-0-
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GUADALUPE RODRIGUEZ RODRIGUEZ     3704-74-76
-0-

MARIA BECERRA OLIVAS                        3703-74-76
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

SOFIA TORRES DURAN                           3710-74-76
-0-

JUAN CARLOS ARRIETA RIOS                           3708-74-76
-0-
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BAUDELIO MANUEL CASILLAS ACOSTA              3706-74-76
-0-

MANUEL REYES              3707-74-76
-0-

ROMAN SOTO CARNERO                         3721-74-76
-0-

al juicio
Lic. ROBERTO

DEL FONDO

que a
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JOSE GUADALUPE PEREZ ORTEGA                   3711-74-76
-0-

JUAN DE DIOS MARTINEZ BENAVIDES                3712-74-76
-0-

CARMEN FELIX HERNANDEZ VAZQUEZ             3713-74-76
-0-
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ANTONIO GUERRERO CONTRERAS             3718-74-76
-0-

NICANDRA BARRIENTOS ALVARADO             3715-74-76
-0-

ARTURO RUIZ BARRANCO             3705-74-76
-0-
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JUANA RAMOS GUZMAN              3714-74-76
-0-

BLANCA ESTELA CARRILLO SALAS              3716-74-76
-0-

JULIO CESAR APARICIO REVELES              3717-74-76
-0-

2013
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PATRICIA RAMIREZ ORONA                     3719-74-76
-0-

MARIA DE LA LUZ RAMIREZ CARMONA              3722-74-76
-0-

ROSA AMELIA BAUTISTA CAMPA DE M.              3723-74-76
-0-
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FRANCISCO RAMIREZ HERNANDEZ              3720-74-76
-0-

MANUEL MENDOZA RAMOS                       3725-74-76
-0-

LUIS LUCIO FIERRO HERMOSILLO               3724-74-76
-0-
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ROGELIO ITURRALDE SANTOYO               3709-74-76
-0-

SENTENCIAS

Juzgado Segundo Familiar 
Distrito Bravos 
Cd. Juárez, Chih. 

EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DOCE DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vistos para resolver en definitiva 
los autos que integran el expediente No. 881/2009, formado 
con motivo de Juicio de Divorcio Voluntario promovido por 
los C.C JOSEFINA ORTIZ TENA y HECTOR JAVIER DIAZ 
NAVA y:

RESULTANDO
CONSIDERANDOS

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse 
y se:

RESUELVE

PRIMERO.- A procedido la vía intentada

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las 
partes, para todos los efectos legales correspondientes 
a que haya lugar, y transcrito en el considerando que 
antecede. 

TERCERO.- Se declara la disolución del vinculo matrimonial 
que une a JOSEFINA ORTIZ TENA con HECTOR JAVIER 
DIAZ NAVA quienes quedan en aptitud  legal de contraer 
nuevas nupcias de conformidad con el  artículo 257 del 
Código Civil del Estado. 

CUARTO.- Una vez que cause estado la presente 
resolución envíese copia de la misma al C. Director del 
Periódico Oficial del Estado para sus publicaciones de Ley; 
Asimismo, también deberá enviarse copia certificada de esta 
sentencia con los insertos necesarios tanto al C. Oficial del 
Registro Civil de esta ciudad para que sirva levantar el acta 
de divorcio y haga las anotaciones marginales en el acta 
de nacimiento de HECTOR JAVIER DIAZ NAVA inscrita 
bajo el número 4386 del libro 874 de fecha diecisiete de mil 
novecientos setenta y uno; Así como también gire atento 
oficio al C. jefe del archivo Central del Registro del Estado, 
para que ordene a quien corresponda haga las anotaciones 
marginales correspondientes en acta de matrimonio 
número 15 del libro 184 a folios 9 de fecha dieciséis de 
febrero de mil novecientos ochenta y ocho y en el acta de 
nacimiento de JOSEFINA ORTIZ TENA registrada bajo 
el número 415 del libro 192 a folios  11 levantada el seis 
de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, ambos 
registros correspondientes a la Oficialía 01 de Namiquipa, 
Chihuahua, Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 110, 111, y 112 del Código Civil.   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- Así, definitivamente 
juzgando lo sentenció y firma el C. Licenciado SIMÓN MARIO 
SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos  por ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNÁNDEZ, con 
quien actúa y da fe. 

AUTO 015.- SE DECLARA EJECUTORIA LA SENTENCIA 
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE ABRIL 
DE DOS MIL DIEZ.

La  C. Lic. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, 
Secretaria de Acuerdos Adscrita al Juzgado Segundo de 
lo Familiar para el Distrito Judicial Bravos, hace Constar 
y certifica que las partes del presente juicio no mostraron 
su inconformidad con la sentencia emitida por este H.  
Juzgado en fecha doce de abril  de dos mil diez, en el 
término establecido por el artículo 822 del Código Procesal 
ivil en vigor.- CONSTE doy fe.

La C. Lic. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, 
Secretaria de Acuerdos

AUTO.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE ABRIL 
DE DOS MIL DIEZ. Vista la constancia que antecede y 
habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 
del Código Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las 
partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, 
con apoyo además en el artículo397 fracción II del precitado 
cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en 
fecha doce de abril de dos mil diez, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el C. Licenciado 
SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez segundo 
de lo familiar del Distrito Judicial Bravos,  en unión de la 
Secretaria de Acuerdos, C. Licenciada MARYCARMEN 
GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

JOSEFINA ORTIZ TENA                                                 
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SENTENCIA
Juzgado Segundo de lo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS CHIHUAHUA A ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE. VISTOS para resolver en definitiva 
los autos que integran el expediente número 1354/07, relativo al Juicio de Divorcio Contencioso, promovido por 
MARTHA PATRICIA TORRES MENDOZA, en contra de GENOVEVO RODRIGUEZ LOPEZ;  y: 

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 
RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de Divorcio Contencioso.

SEGUNDO.- La actora probó su acción y el demandado no opuso excepciones, en consecuencia:

TERCERO.- Se declara la disolución del matrimonio habido entre MARTHA PATRICIA TORRES MENDOZA y 
GENOVEVO RODRIGUEZ LOPEZ,  el cual celebraron el veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa, 
mismo que obra inscrito bajo el acta numero 203, a folio numero 165, del libro 76  de la Oficialía del Registro Civil de 
Meoqui Chihuahua.

CUARTO.- Quedan ambos cónyuges en aptitud de contraer nuevas nupcias.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, gírese oficio al Encargado de Servicios Administrativos 
de La Dirección General de Finanzas del Estado de Chihuahua, a fin de que se sirvan dar cumplimiento a lo establecido 
por el Artículo 421 del Código de Procedimientos  Civiles, vigente actualmente en el Estado, y una vez que se acredite 
ante este Tribunal que se ordenó la publicación en el Periódico Oficial, se procederá a ordenar el oficio respectivo 
al Registro Civil correspondiente, a fin de que realice la anotación respectiva. Expídase a los promoventes copias 
certificadas por duplicado de la presente resolución.

SEXTO.- Publíquese la presente resolución por medio de edictos que deberán publicarse por dos veces consecutivas 
cada siete días en el Periódico Oficial del Estado, en un periódico de circulación local y por medio de cédula que 
se publique en el Tablero de Avisos de‚ este Tribunal, en virtud de que el emplazamiento al demandado se efectuó 
por medio de edictos y con fundamento en los Artículos 497, 499 y 504 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

NOTIFIQUESE.- Así lo resolvió y firma la Licenciada ADELA ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO, Titular del Juzgado 
Segundo Civil del Distrito Judicial Abraham González, ante la Secretaria de Acuerdos con quién actúa y da fe. DOY 
FE.

En Ciudad Delicias, Chihuahua, a veinticinco de marzo del año dos mil nueve, se hace constar y certifica por la 
Secretaria de Acuerdos: que no fue recurrida por ninguna de las partes de la sentencia de fecha once de febrero del 
año dos mil nueve, en el presente juicio CONSTE.

Ciudad Delicias, Chihuahua, a veinticinco de marzo del año dos mil nueve.

Agréguese a los autos el escrito presentado el día veintitrés de los corrientes, por LAURA MARIA ALVIDREZ CRUZ, y 
como lo solicita, se le tiene exhibiendo dos ejemplares del Periódico Oficial del Estado de fecha once y dieciocho de 
marzo del año dos mil nueve, del periódico de circulación local de esta ciudad de fecha seis y trece de marzo del año 
en curso, en los cuales se llevó a cabo la publicación de edictos que fuera ordenada en autos, los cuales se agregan 
a los autos para los efectos legales correspondientes, así mismo y de conformidad con el artículo 397 fracción II 
del Código de Procedimiento Civiles, se declara que ha causado ejecutoria para los efectos legales consiguientes 
la sentencia dictada en el presente juicio, dese cumplimiento al quinto resolutivo de la misma, girándose los oficios 
ordenados, al Oficial del Registro Civil así como al Encargado de Servicios Administrativos de la Dirección General 
de Finanzas en el Estado, en el entendido de que atento a la reforma al artículo 421 del Código de Procedimientos 
Civiles, para la entrega del primero de los oficios ordenados deberá acreditar que se realizó la publicación de la 
sentencia respectiva en el Periódico Oficial del Estado, así mismo virtud la reforma al artículo 420 y 421 del Código 
de Procedimientos Civiles. Concluido el trámite hágasele devolución de los documentos exhibidos previa toma de 
razón que quede en autos y archívese como concluido.

 NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
Abraham González, encargada del despacho por ministerio de Ley, ante la segunda Secretaria con quien actúa y da 
fe. 
MARTHA PATRICIA TORRES MENDOZA       
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. VISTOS para resolver en 
definitiva los autos que integran el expediente número 1997/2009, relativo al juicio de divorcio voluntario promovido 
por: ERNESTO CERVANTES SERRANO y JUANA QUINTANA GALLARZA; y:

RESULTANDO
CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se:

RESUELVE:

PRIMERO.-  La vía elegida fue la correcta.

SEGUNDO.- Se aprueba en todas y cada una de sus cláusulas, el convenio celebrado por las partes, en virtud de no 
contener cláusulas contrarias a la moral o al derecho.

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a ERNESTO CERVANTES SERRANO y 
JUANA QUINTANA GALLARZA, quedando ambos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en los términos que 
marca el artículo 257 del Código Civil vigente en el Estado de Chihuahua. 

CUARTO.- Una vez que cause  ejecutoria la presente resolución, con los insertos necesarios, envíese atento oficio al 
C. Director del Periódico Oficial del Estado, para que realice las publicaciones de Ley.- Hecho que sea lo anterior, de 
igual manera envíese atento oficio con los insertos necesarios a la oficina Central del Registro Civil en esta ciudad, 
a fin de que se sirva ordenar el acta de divorcio correspondiente y haga las anotaciones marginales en el acta de 
matrimonio número 116, del libro 29, folio 139, levantada en la Primera Oficialía del Registro Civil en Guadalupe, 
Guadalupe, Chihuahua, con fecha de registro diez de julio de mil novecientos setenta y cuatro, así mismo en la 
respectiva acta de nacimiento de la promovente, acta de nacimiento numero 1406, del libro 134, folio 366, levantada 
en la Primera Oficialía del Registro Civil en Santa Bárbara, Santa Bárbara, Chihuahua, con fecha de registro quince 
de abril de mil novecientos cincuenta y siete, a nombre de JUANA QUINTANA GALLARZA, y al Registro Civil en esta 
ciudad, a fin de que se sirva ordenar la anotación en el acta de nacimiento del promovente, acta numero 6968, folio 
226, del libro 343, levantada en la Primera Oficialía del Registro Civil en esta ciudad Juárez, Chihuahua, con fecha 
de registro cinco de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, a nombre de ERNESTO CERVANTES SERRANO, 
tal y como lo establecen los artículos 111 y 112 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE.- Así definitivamente Juzgado lo resolvió y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO 
SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar para el Distrito Judicial Bravos, por ante la Secretaria de Acuerdos, 
C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe.- DOY FE. 

CONSTANCIA.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. LA C. Lic. MARYCARMEN GARZA 
HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos Adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el Distrito Judicial Bravos, 
hace Constar y certifica que las partes del presente juicio no se inconformaron la sentencia emitida   por este Juzgado 
en Fecha veintiséis de abril  del años dos mil diez, en el término establecido Por el artículo 822 del Código Procesal 
Civil en vigor.- CONSTE DOY FE.

La C. Lic. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos

AUTO.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vista la constancia que antecede y 
habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, sin que 
las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 fracción II del 
precitado cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha veintiseis de abril del año dos mil diez, ha 
causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez segundo de lo 
familiar del Distrito Judicial Bravos,  en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. Licenciada MARYCARMEN GARZA 
HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

ERNESTO CERVANTES SERRANO                                                  
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE.-
 
VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 167/2009, relativo al Juicio de 
DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por LEOPOLDO CENICEROS MADRID y BRENDA CARBAJAL CASTRO;  y

RESULTANDO
CONSIDERANDOS

RESUELVE:

PRIMERO.-  Ha procedido la Vía Especial de Divorcio Voluntario.

SEGUNDO.-  Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une a  LEOPOLDO CENICEROS MADRID y 
BRENDA CARBAJAL CASTRO desde el día veintitrés de noviembre de dos mil uno, el cual quedó inscrito en el 
acta número 646 a folios 87 del libro 151 de la sección de matrimonios del Registro Civil de esta ciudad, con todas 
las consecuencias legales y en atención a los razonamientos expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución, se aprueba el convenio presentado por las partes en el presente juicio.

TERCERO.- Quedan ambos promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias a excepción de la mujer, la cual 
solo podrá hacerlo hasta en tanto transcurran trescientos días a partir de la fecha en que se separó físicamente de 
su marido o bien cumpla con el requisito que señala el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución remítase atento oficio al Encargado de Servicios 
Administrativos de La Dirección General de Finanzas del Estado de Chihuahua, a fin de que se sirva dar cumplimiento 
a lo establecido por el Artículo 420 y 421 del Código de Procedimientos  Civiles vigente actualmente en el Estado 
y una vez que se acredite ante este Tribunal que se ordenó la publicación en el Periódico Oficial, se procederá a 
ordenar el oficio respectivo al Registro Civil correspondiente, así mismo expídansele a los promoventes copias 
certificadas por duplicado de la presente resolución.

NOTIFIQUESE.- Así lo resolvió y firma la Licenciada ADELA ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO, Titular del Juzgado 
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González  ante la Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. 
DOY FE.-

En Ciudad Delicias, Chihuahua, a veinticinco de marzo del año dos mil nueve, se hace constar y certifica por la 
Secretaria de Acuerdos: que no fue recurrida por ninguna de las partes la sentencia de fecha veinte de los corrientes. 
CONSTE.

Ciudad Delicias, Chihuahua, a veinticinco de marzo del año dos mil nueve.

Agréguese a sus autos el escrito presentado el día veintitrés de los corrientes, provenida  BRENDA CARBAJAL 
CASTRO y LEOPOLDO CENICEROS MADRID y como lo solicitan, se le tiene expresando su conformidad con la 
sentencia emitida en el presente juicio, por lo que de conformidad con el Artículo 397 fracción I del Código Procesal 
Civil, se declara que ha causado ejecutoria para los efectos legales consiguientes la sentencia dictada en el presente 
juicio, dándose cumplimiento al cuarto resolutivo de la misma, girándose los oficios ordenados, al Oficial del Registro 
Civil así como al Encargado de Servicios Administrativos de la Dirección General de Finanzas en el Estado, en el 
entendido de que atento a la reforma al artículo 421 del Código de Procedimientos Civiles, para la entrega del primero 
de los oficios ordenados deberá acreditarse que se realizó la publicación de la sentencia respectiva en el Periódico 
Oficial del Estado. Además, se les tiene enterados y notificados del estado actual de autos vista su inactividad 
procesa. Concluido el trámite hágasele devolución de los documentos exhibidos previa toma de razón que quede en 
autos y archívese como concluido.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
Abraham González, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, ante la Segunda Secretaria con quien actúa y 
da fe. Doy fe.

LEOPOLDO CENICEROS MADRID        
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